
Publicada D.O. 28 oct/994 - Nº 24162

Ley Nº 16.613

ARMADA NACIONAL

AUTORIZASE SU SALIDA DEL PAIS AL BUQUE ESCUELA CAPITAN MIRANDA Y SU
TRIPUPACION, A EFECTOS DE REALIZAR EL XV VIAJE DE INSTRUCCION VISITANDO
LOS PUERTOS QUE SE DETERMINAN

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Unico.- Autorízase la salida del país del Buque Escuela ROU "Capitán Miranda" y su tripulación,
integrada por personal superior, subalterno y Guardia Marinas egresados de las Promociones Nos. 83, 84 y
85 de la Marina Militar e invitados especiales, a efectos de realizar el XV Viaje de Instrucción desde el 27 de
febrero de 1995 hasta el 27 de noviembre de 1996, visitando los puertos de los siguientes países: Brasil,
Trinidad y Tobago, Francia, Senegal, España, Portugal, Alemania, Noruega, Suecia, Bélgica, Gran Bretaña,
Italia, Túnez, Grecia, Turquía, Israel, Egipto, Djbouti, Omán, Sri Lanka, Malasia, Australia, Indonesia,
Filipinas, Corea, República Popular de China, Japón, Canadá, Estados Unidos de América, México, Costa
Rica, Panamá, Colombia, Ecuador, Perú, Chile y Argentina.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 11 de octubre de 1994.

GONZALO AGUIRRE RAMIREZ, Presidente. Juan Harán Urioste, Secretario.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo, 20 de octubre de 1994.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

LACALLE HERRERA. DANIEL HUGO MARTINS. SERGIO ABREU.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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